




, SENADO
REru· 1I DOMINICA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.....

Número:

U Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

1 El f" 1944

Señor Presidente:

Habiéndose creado dos Alcaldías en la Común de La Vega, con

el fin de atender más eficazmente las necesidades de dicha Común

en las materias judiciales de pequeña cuantía, tanto en lo penal

como en lo civil, me permito someter a la aprobación del Congreso

Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto

de ley por virtud del cual se determinan las circunscripciones co

rrespondientes a cada uno de los Tribunales de excepción ya indi

cados.

Al determinarse las circunscripciones, se ha tenido en cuen

ta la conveniencia de una equitativa repartición del trabajo.

Dios, P ria y Libertad.
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REF'UBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
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RE UBt CA )OMI (

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2? de enero de 1944.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi
dente de la República, informo a Ud., para los fines
procedentes, _ue la Ley que limita las circunscripcio
nes de las dos lcaldias de la Común de La Vega, ha sido
.romulgada con fecha 26 de enero de 1944 y registrada
con el No. 494.

De Ud.

R. aína Pichardo,
~ecretario de Estado de la Pre

sidencia.
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Señores enadores:

COJe ION
JUSmICI

DE

~

" SENADO
R 8L .... DOMI I

1 Proyocto de ley enviado por el Po3er Ejecutivo

junto con su mensaje n~ero 844. de feoha 15 del oorriente mes.

se limita a fijar la oinolmscripci~n que corresponde a cada una

de las dos Alcald!as de la Con~ de La Vega.

Siendo tan evidente la necesidad de dictar la ley

propuesta por el Poder jecutivo, la Comisi~n Permanente de Jus

tioia opina que el pro-~oto debe ser discutido en esta misma se

si6n y aprobado sin enmiendas.

LA COauI H:
/

Abelardo R. nanita.
v cepresidente.

~

Licdo. ~afael -Fo Bonnelly.
Seoretarioo
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'iJ SENADO
REI ualleA [)OMI ICA A

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA D O LA SIGUm"'TE LEY:

Número:

Art. 1.- Las circunscripciones correspondientes a las Alcaldías

de la Común de La Vega quedan limitadas, a partir de la publicación de

la presente ley, del modo siguiente:

a) PRIMERJ CIRCUNSCRIPCION , que comprende toda la parte oriental

de la Ciudad, partiendo desde la acera Este de la calle José Trujillo

Valdez, y las Secciones de Barranca, Cabullas, La Ceyba, San José de

Cenoví, Los limones, ~l Coco, Conuco, Guaigüí, Los Guayos, La Guama de

Guanábano, Las Guázumas, El Higüero, El Hospital, Hoya Grande, La Ja

gua, Jamo, J ima Abajo, Li cey, Guama de Jumunucú, El Ranchito, Pontón,

Rancho Viejo, Rincón, Bacuí Arriba, El Pino, Sabana Angosta, San José

de Conuco, Santa Ana, Sabana Rey, El Tablón, Toro Cenizo, Maguey, Las

Yayas, Las Yerbas, Las Uvas y Sabaneta.

b) SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION, que comprende toda la parte occiden

tal, partiendo desde la acera Oeste de la calle José Trujillo Valdez,

y las Secciones de Añil y Velazquitos, Arenoso, Arroyo Hondo, Bayacanes,

Bonagua, Burende, Coronel Ramfis (El Desecho), Guarey, El Hatico, La

Torre y Caimito, Las Canas, El Café, Cercado Alto, La Cabirmota, La Li

ma, La Llanada, El Mamey, El Mirador, Jimayaco, El Naranjal, Los Pela

deros, La Penda, Los anchos de Tavera, Río Verde Arriba, Río Verde Aba

JO, San Francisco y Carrera de Palmas, Soto y La Pocilga, La Rosa, Gua

co, El uemado, Tavera Arriba, Tavera Abajo y El Yabanal.

Art. 2.- Cuando ocurra un hecho de la competencia de la Alcaldía

en cualquiera de las calles limítrofes de las circunscripciones indica

das, podrá ampararse del conocimiento del mismo a cualquiera de las Al

caldías.

Art. 3.- Esta ley deroga cualquiera otra ley o parte de ley que

le sea contraria.

D.ADA, ETC., 'Ere •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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